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1. KASSANI DISEÑOS SAS. 

La propuesta presentada no cumplía con la garantía solicitada en los términos Literal Ñ el cual se 

extrae:  

Los proponentes deben ofertar como mínimo los siguientes tiempos en la garantía:  

Para el subítem 6 del ítem 7: 1 año. Para el subítem 1 y 2 del ítem 11: 2 años.  

Para el resto de ítems 5 años.  

Los ítems 4-5-6 ofertados no cumplen con la garantía exigida de 5 años la cual es de carácter integral 

para los productos solicitados; En el documento “Condiciones de garantía” la empresa KASSASNI 

ratifica las siguientes excepciones:  

 2 Años: Niveladores, distanciadores (no aplica desgaste por fricción) y pistones neumáticos. 

 2 Años: Soportes de apoyapié plástico. 

 1 Año: Conectividad, puertos (USB, HDMI, etc.) y mecanismos de traslación. 

 1 Año: Chapas, bisagras, palancas de activación. 

 1 año: Cromado (siempre y cuando el nivel de cromado escogido sea el recomendado para la 

humedad relativa de la región). 

Por tal motivo la propuesta no cumple con los requerimientos solicitados en los términos de 

referencia de la invitación.  

2. DISEÑAR MOBILIARIO SAS. 

El proponente presenta certificaciones de experiencia, pero estas no cumplen con los solicitado en 

el literal F el cual se extrae.  

Los oferentes deben certificar experiencia específica: Debe anexar máximo dos certificados firmados 

por el Representante Legal, donde especifique el nombre de la empresa (cliente) y acredite la 

experiencia en los siguientes aspectos: - Instalación y/o suministro de amueblamiento para 

Laboratorios, oficinas o universidades que representen 1800 M2 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
INVITACIÓN PÚBLICA 09 DE 2020 

SUMINISTRO DE AMUEBLAMIENTO PARA LAS DIFERENTES ÁREAS ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DEL CAMPUS DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 

RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL ACTA DE RECOMENDACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN 
 

La experiencia presentada por la empresa DISEÑAR MOBILIARIO SAS, no hace referencia al área 

exigida, adicionalmente los ítems allí registrados no equivalen al área solicitada y al valor del 

presupuesto oficial de la presente invitación.  

3. METALICAS JEP SAS. 

En los términos de referencia se solicitó que las fichas técnicas contarán con la siguiente información 

del literal 2.1 b el cual se extrae:  

“El proveedor debe enviar fichas técnicas con fotos/imágenes a color donde se pueda evidenciar el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas de los muebles que se están cotizando. No se aceptan 

imágenes de referencia, la imagen debe corresponder al producto ofertado, incluir planos del 

desarrollo de los muebles que incluya dimensiones. (PDF)” 

Posterior a la entrega de propuestas el comité técnico realizó solicitud de aclaración a oferentes, en 

el cual se solicitó a la empresa JEP MOBILIARI enviar las fichas técnicas con fotos/imágenes a color 

donde se pueda evidenciar el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los muebles que se 

están cotizando. No se aceptan imágenes de referencia, la imagen debe corresponder al producto 

ofertado, incluir planos del desarrollo de los muebles que incluya dimensiones (PDF). Las fichas 

técnicas deben contener las características técnicas de todos los elementos de los productos 

ofertados con información propia de la empresa, con datos adicionales a lo solicitado en el anexo 1; 

se requiere mayor claridad en las referencias ofertadas puesto que no concuerdan con la 

información presentada. 

Sin embargo, esta aclaración no fue subsanada por el oferente y de esta forma los ítems 4-5-6 no 

cuentan con la información requerida, como, por ejemplo, las dimensiones de los elementos.   

 

4. UNIÓN TEMPORAL CARVAJAL ESPACIOS-CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA. 

Posterior a la entrega de propuestas el comité técnico realizó solicitud de aclaración a oferentes, en 

el cual se solicitó a la empresa CARVAJAL ESPACIOS aclarar el espesor de los almacenamientos de 

los ítems 1-2-3-4-5 de acuerdo a los requerido en el anexo 1 de la invitación, el cual se extrae:  
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 " ....Almacenamientos: Cajoneras 2X1: Deben estar fabricados totalmente en lámina de acero cold 

Rolled calibre18 y 20, cerradas por todas las caras y  recubiertas con pintura horneable 

epoxipoliester de 60-80µ...." 

La empresa envía fichas técnicas, dentro de la que se extrae la siguiente información 

correspondiente al ítem 3 subítem 1, en la que se registra los calibres del producto:   
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A razón de lo anterior, la propuesta no cumple con lo requerido en las especificaciones del anexo 1 

por cuanto no tiene el calibre solicitado.  

Amablemente recomendamos al proponente revisar el documento enviado correspondiente a 

fichas técnicas contenido en el archivo aclaraciones técnicas.  

 

 

Atentamente, 

Comité Técnico Invitación Pública 09 de 2020.  

 


